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El Mln!st-ro .de Oomercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

etectf>$retroaetivoa,. &-·1as exportaciones que .. hayan. efectuado
desde el ~lntinuevede (1iciembre demU novecientos setenta has
ta la: fecha de laPt-esenteeoncesi6~,sIreúnen los requisitos de
la nOnna doce:ava,dos,cpunto'a), dejas contenidas en la Orden
ministerial:de i6.PresidenCÍ<:- del Gobíerno de qulnre delllRrzo
de.rn;lnovecienwssesenta y tres. Las t.rnportacionesa que- den
lugar talesexpo,rtacione~de,berán. solicitarse· dentro del plazo de
unª*o¡~·coutar de laaludíd~ fecha de concesión.

Soe.mantienen,.f'U tQd3SU integrIdad los restantes extremos
del Decreto ci~ntó cuarenta y nueve/mUnovecíetitos sesenta y
y ocho~ de dieciocho de enero, qUe ahora se amplia.

Asf 10 dif>pongop/Jt el present.e Decreto, dado en Madrid
a. tres de abrUde ,mil novecientos setenta y uno,·

FRANCISCO FR·ANCO

Partida
Arancelaria

40.14.B
73.32
73,35.B
83,14
85.0LB
85. 13.C
85.18.A
85.19 B
85.19C
85.19.E
85.21F
85.23.A
85.26.B Y D

Mercancía

Manufactt¡ras de caucho .. , " ..
Pernos·y tuercas ", .
.Ml1elles _ " _," " , .. ~ ..
Placas. de metales comunes ,,,
Transformadores, y .bobinas "., .. ,., ..
Partes. y .Me:za:s·de a,pal'atos' eléctl"icos , ' .
Condensadores fijos.y ajustables
Aparll.tosparaempalrtte
:ae::;:iStencias no calentadoras .
Par~es .y ple.zas ,Sueltas ,..
Diodos y triodos
Hilos 'Y ·cables
Piezas- .aislantes

DECRETO 102511971,de 22 de abril, por el que se
concede (l.., la firma «(Philips lbertca, S. A,)}, el rp~
fJtmen,~e repos1CIÓn con jranquiC1a arancelaria pam
la ünportacwn ele vanasptezas terminadas por ex
p01·taC'.ones, previIl1q.enterealtzadas, de suollnfdades
de centrales· t'elejóntcas.

La .Ley 'ReffUlactora del Régimen de Reposición con Fran~
q.l.1i-ciaArancelaria, de \einticl)atro de diciembre de mil nove
clen,tosSest;nta., y dos.díspone que, CQn objeto. de fomentar las
exportaciol1es,puedel:tutorizarse a ·las personas naturales o
jurídica¡; qq.e se propongan exportar productos transformados,
.-J.aimp()rtación con franquicia arancelaria -de materias primas
semielaboradas o partes, tennina.das, de la misma especie y si
mUares,caracteristicas.·.que las utilizadas en la. fabricación del
productó realmente exportado.

Acogiéndoge. 8.)o:dispues.to el) la mencionada Ley, la finna
«PhillpSlbérícá,S~,A;»;pa solícitadoel régimen de reposición
con '~x:anqtIic,ia,araneelarilipara la importacIón de varias pie
zas·PQT :expor~aciones :pr-eviamentercalizadas de subunidades
de ·cept.ral~telef6ni~.

.r,.a·.opetaei,ónSQllci~asatisface,los fines propuestos en di·
cha :Léy y l,asI1ormasproyisionales dictadas para su aplicación,
de 9pince .. detna;I'ZQ;:I1e: mil ~ovecientCls.sesenta y tr.es, y se han
cumplidolosreq:uisitosquese. esttlbiecen en ambas disposi~
cionejJ;

En su virtud, a propuesta del Mitiistl'o de Comercio y previa
deli~racióp-del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciséis de abril de mil novecientos sete.nta y uno,

DISPONGO:

A,rtículo primero,---:-Se. concede a la firma (Philips Ibérica,
Sociepad ,Anónima>}... cpn domiciHoen Madrid. avenida de Amé
rica;S1n número, el régimen de reposición para la importación
(,'Qll franquicia arancelaria de:

empleados en la fabricación de subunidaties de centrales tete
fónicas (P. A ochenta y cinco punto trece punto C), previa
mente· exportaqos.

Articulo segundo;--g,e ' otorga esta conce'sión por un período
de cÜlooañosa partir. de la publicación de. e.ste Decreto en
el RBOletín Qfic.ia;1 del E&tadm).

Las exportaciones que hayan efectuado desde el treinta de
diciembre. de mil novecientos serentahasta la fecha de publi
cacióndeeste Decreto .en . el (,Boletín Oficial del Estado», se
beneficia,rán del régimen de reposición siempre que la Entidad
concesiOnaria:

a) Haya, hecho constar en las licencias de exportación y
derr>..á$ documentaci-5n n€cesariapara el despacho la oportuna
refere:nciaa., este régimen.

b) .. Para acreditar, mediante ·el C()rrespondiente certificado
de exportación, expedidü por la Delegación de. Industria de la

MINISTERIO DE COMERCIO

pasado, y a propuesta de esta Dirección' General. el titUlo de
{{Ganadería diplomada» a laeitada explQtación a.nimal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S,a lOS e~ectosseñalad-os
en las referidas disposiekmes.

Dios guarde a' V. s: muchoS añOs.
Madrid, 20 de a.bril de 1971.:.....".EI Director general, ManUel

MenUoza.

Sr. Delegado provincial- de Agricultura' de Madrid.

RESOLUCIOU de la Dírect'ión General de Ganadería
por la que queda registrada con el título de ({Ga,.
nadería de sanid,.ad Comprobada» la explotación ga~

nadera que se Cita.

A tenor de 10 dispuesto enelai'tíeulo 24,del c~pituló IV del
vigente Reglamento de Epizoot,ias,queda r.eg~trada en el libro
corr.espondlente de esta Dir-ecci6n General .con el.título de «Ga
nadería de Sanidad. Comprobada» la explotación pecuaria que
a continuación se detalla:

Propietarios: Don Martín Uzcudun Zufiaurre, don Pedro Eiza
guirre Odl'iozola, don AntDUlü lrureta :4ilI y. don FelicianoIruretá
Goicoechea. EspecIe: Bovina. Ubicaci6n:Aizarna-Cestona. Pro~

vIncia; Guipúzcoa..

Lo que pongo en conocimiento de V. S, a los efec:tospetti
ncmtes.

Dió~ guarde a V. S.
Madrid, 26 de a.bril de 197L---.".-El Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Subdirector general. de Profilaxis e, HigietlePécuaria.

DECRETO 102<111971, de 3 de a·bril, por el que se
amplia •. el régimen de repQsició~can franqu:ic:tn.
arancelaria concedido·a «A.··P. Ibérica,. S;· 4.»;.por
Decreto 149/1968, de 18 de enerO, !,"n.eZ. sentido
de fnciuir entre .las mercancías de importaciónia
chapa plomada.

La ftrm.a cA, P! Ibérica, S. A.».concesionwla delrégin1ende
l'eposiCión con franqtoi.cia arttnceletla, ... por .. Decreto <:1ento c~
renta ynueve/mil. novecientos sesenta y ocho; .pl'.ra. :1&· impor·
tación de ~hapa laminada· en .,:frfo; .de. ce:r~ coJ!L~eincoad()S
mil1metros de espesor, porexpoitacionesprevia.menterealizadaa
de silenciosos para automóviles,:solicita .. 1$. ·.·ftl11Pl1a:eión de .. dicho
régimen de reposición, eneLsentidodeincluitEmtre les mer-
cancías a lmporf.a.r lachapaplomade.. . .'..... ... .... ..-

1A:t operación solicitada satisfaeelos.ftnes' propuestos. en la
Ley Reguladora del Régimen geRéposición ~n.>Fn;tllquiciaAran
celaria, de veinticuatro de diciembre .... de .míl .[l()yecientos sesenta
y dos, y las Normas ProvfIJonales. dictadáspari'\- .su·.8:plicaci6n.
de quince de marzo de mil novetlentossesenta,ytr-es,·.y se hQ.P.
ctunplido losrequls1tas que seesteblecen en, ambas dispos1~
clones.

En su virtud, a propuesta del Mlnis:trodeCómer'clo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en .su reuiüó:il·. del día dos
de abril de mil nOV'ecientos setenta· y Uno.

DISPONGO:

Artículo únlco.-Se amplia el régimen· de repOsición con fran
quicia al'ancelaria concedido a «A, P. Ibftlca. S. A;¡), con donlf·
cilio en Orcoyen (PamplOllal,porDecre:tq.cit,::ntocua.rfmtay
nueve/mil novecIentos sesenta y ocho,. de dieciocho de enero,
modJfioo--do por Deeretociento treinta y nuevelmilnovecientos
sesenta y nueve, -de diec1séis deenel'o, en -el.sentido de incluir
entre las mercan-cias de importacIón chapa.plomada .1aminadlJ,
en trio, de cero coma cíncoa. dÚlS milimetros :<:le eSpflSOl'
(P. A. 73.13.B.3.oJ.

A efectos contables, se estQblece qUe:

- Por cada cuatro kilogramos export-adosde sJlenctosos para
e.utomóvUes podrán imporlal"Se· treskUogril;Ul1OS c-onocl1o
cientos veInte gra,lnos(3,820 Kg.)' lie chapa, considerán_
dose subt:!1'oductos aprovec1lablesel treillta,por dento,. que
devengaran los derechos arancelarios que .les corresponda,
conforme a las normas de valor~iónvigentes,

El lnter€E!ado queda Obligado a declararen la documenoocióª,
aduBJ}()ra de exportación, para cada. despa,choque .efectúe, la
chapa. (normal o plom~da). empleada en la. fabricación de los
silenclOSOO de expartacion.

Lo~ benfftcios de.1.l'égimen de reposición derlucido~ de la pm.,.
pl1acion que ahora se concede. vienen atribuido.s. también con
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provincia en que tenga encla.vada su fabrica. el tipo Y.cantidad
de los productos objeto de exportación. y también la claSe y
cantidad de las materias primas. entre las a-utorua;das por
esta concesión, que han sido empleadas en la.fabricaeión de
aquéllos.

e) Acredite. por medio de certificado de la facture. de ex
portación expedida por la Aduana. el tipo y -cantidad de .pro
ductos exportados, y que estos extremos coinC1danexacta~ente
con los que figuren en el certificada expedido por la Delegación
de Industria.

Articulo tercero.-La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación ne-
cesaria para el despacho que el interesado se acoge al régimen
de reposición otorgado por este Decreto.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del. año sI
guIente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse &. partir de la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para las exportaciones a laa que
se refiere el apartado anterior.

ArtIculo cuarto.-A la vista de una determinada expiJrta~

e16n «Philips Ibérica. S. A.)~. deberá presentar ante laDe1ega
cian de Industria correspondiente una declaración en lá que
haga constar el tipo de productos a. exPOrta!, haciendo men
ci6n detalladamente de la clase y. cantid,ad de materias primas
objeto de reposición, empleadas en· la fabricación dEir· los mi&
mos. especificando la cantidad neta incorporada acacia prQ;>
ducto de exportación, resultantes del proceso de. fabricación.
a fin de que en la práctica de la correspondiente reposición se
adeuden los derechos arancelarios .relativos .&:. los. subProductos,
atendida su clasificación arancelaria y normas <:le valoración
vigentes.

Sobre tal declaración, y una vez comprobada suautentici';'
dad. la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los
extremos en ella consignados.

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expott~
ción que se pretendan realizar al amparo. de el5t&.cóneesíón· y
ajustándose a· sus términos serán sometidas a las Pireccionel:l;
Generales correspondientes del Ministerio. de CQIilercio.a los
efectos que a las mismas competen.

Los paises de origen de las mercanelas a importar ,con fran~
quieia arancelarfa serán todos aq~ellos con los que .España
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquelloseuYá monedade.p'ago .sea
convertible, pudiendo la. Dirección General de lSx:Dcn'tación,
cuando lo estime oportuno, autortzarexportaciones a los dEl¡:nás
paises valederas para obtener la reposición con franqUicia· aran
celaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas ocdepóBitoa
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas .condiciones que· las destinadas·al. extran·
Jero.

Articulo sexto.-Para .obtener las licencias .. de importación
con franquicia arancelaria el concesionario deberá justificar
las exportaciones correspondientes a la reposición ·de ma~as
primas que soliciten, mediante los· sigUientes. documentos:

Primero.-CertificRdo .de la Delegación dé Industria en el
que se acredite el tipo o elase de los, productos destinados a la
exportación y de las materias primas. .entre laS autorizadas
por este Decreto, empleadas en la fabricación .f;1e los >mismos.
En este certificado, la. Aduana deber$. hacerconsta;rpordUi~

gencia que los productos objeto de exportacióÍl a que .. el miSmo
se refiere coinciden exactamente con los (¡ue han ~do expo1'w
tados al amparo ,de una determinada factura de exportación.

5egundo.-eertlficado de la factura .. de .exportación éX~ido
por la Aduana correspondiente. que deberá coincidir con el
contenido del expedido por 1& Delegación de Ind'ustria.

Articulo séptimo.-L& concesión caducará· de tnodoautoiná
tico si en el término de dos afios. contados a parUrda supuw
blicación en el «Boletfn Oficial del Estado». no se hubiera
realizado ninguna exportación al amparo de la mlsma.

Articulo octavo.-La operación qUeda.rá sometida a la:; .me
didas de vigilancia fiscal que el MinisteI'io de Hacienda (Direc
ción General de Aduanas) considere necesario establecer en
uso de las atribuciones propias de su competellcia.

ArtIculo nO'\ieno.-La DireccIón General de ExportaCión po
drá dictar las normas que estime· adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo déclmo,-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia.~

les de la concesión, en la fecha y modos que se jumw:e nece
sarios.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 102611971. de 22 de abril, por el que se
concede a «Laminaci6nesdeLesaca. S. A.», el ré
(limen de reposición con franquíCíG arancelaria: pa:-a
la .tmportaciónde desbastes en rollo para chapas
f<coils» de acero por expor-taCí01U$, prevuzmente Tea
liaa(ia$, de flejes, tubos, perfiles 11 chapas.

La. Ley Reguladora del Régirnen de Reposici6n con fran
quicia. araI'lcelaria, de. vein~cuatro de dicIembre de mil nove~
cientos sesenta y dos. dispone que. con obj~to de fomentar las
exportaciones, puede autorizarse a las personas naturales o
juridicas .que se .. propongan. exportarpt'(lductos transformados
la lmplJl'taeión con franquicia arance.lariade materias primas
sernielaborattas·o partes tenninadas. de la misma. especie y
sinlilares . características que ·las utilizadas en la fabricación
del producto realmente exportadQ.

Acogiéndose a. lo dispuesto· ~n .1a. rnep.cionada Ley, la fir
ina,(Laminaciones de Lesaca. S. A.». ha solicitado el régimen de
reposiCión con franquicia arancelaria para.· la importación de
desbastes,:enrolIopara. chapas «coils» dé acero por exportacio-.
nes, previatnente reallzadas, de flejes. tuboS; perfi1~s y chapas.

La operación .. solicitada satisface lostines propuestos en
en ,dif'.l1a~ey y l~ norl'fl:8$· provisionales dictadas para su apli
cación. de quince de marzo de mil noveciel'lt6s sesenta y tres. '!I
se han cumplido los requisitos 'que se establecen en ambas
disposiciones.

En su. virtud, .a propuesta: del Ministro de Comercio, y pre
via deliber,aclón del Consejo· de Ministros en su reunión del' dla
dieciséis de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~e concede a la· firma «Laminaciones de
l.e8a,.ca. S.A.», con domicilio en barrio Arratzubi. Lesaca (Nava
rra.), el ~gimende repolUeión· para la importación con franqui ..
cia:ara;r).celátia. de desbastes·· en· rono vara chapas «coils» de
acero (P.A. setenta y tres punto cero Ocho), empleados en la
fabtica.c~6n, de· fleje laminado en fria (P. 4-.·.setenta y tres punto
doce B punto dos) tubo <ieacerp .-~ldad-');con fleje laminado
en frio' o en caliente decapado Q!'. A. seteIlta y tres punto die
ciOCho C).perfiles abiertos, con neje úUtilnado en caliente
decapado1P. A. setenta y tres punto once punto B puntados
punto c).y chapa. laminada·. en. frío (P.A. setenta y tres. punto
treceBP~todos:.punto b) (P. A. setenta y tres punto trece B
punto· dotipun~c)(P..~·setenta·y tres. punto trece B punto
dos punto dl. .previamepte exportados.

Art1culosegup.do.~A efectos contables se establece que:
~ Porcada cien kilogtamosprevia~ente exportados de los

prOductos .que a :continuación .. 00 de~llan, podrán importarse
las eanti~es de ccoils» que en cada .unO' se indican:

a) Fleje y/o chapa de acero laminada en frio: Ciento doce
kilogra.mós de «CQUs».

P) TuIx> de acero soI<1",",. eon neje _ en calient<>.
deqapado:Cientoseiskilogramos cOIlquinientosgramos.

e) . Tl,tbodeacero·soldad°. con fleje laminado en fria: Cien
todieciséis kilogramos con· cuatrocientos cincuenta gramos de
«coi.S»~

Q,) .Perfiles abiertos, ... con fleje lamil1ad.o en caliente, deca
pado: ciento cinco kilogramos· de «coils».

el Perfiles con fleje laminado enfrio:Ciento quince kilo
grar:nos Con. setecientos gramos de «cotIs».

.·ae. cOi;1Sider~ pérdtdl18 los. siguientes porcentajes:
a)Pa:rala. ltlllterta.ernpleada-·enJa:fabricación de fleje ylo

chapa. del diez coma setenta. 'Y uno por ciento, del cual. el
uno coma noventa y dos. por ciento, en. concepto.de. mermas, Y el
ocho -coma setenta y nueve por ciento restante; como subpro
ductos.

b) Para la materia empleada eh la· fabricación de tubos de
aceroso14ado. con .·fleje laminado en. caUente. decapado. del
seis coma diez por.c1entQ,dei.cual, el un(),'coma noventa y siete
parcient<>, encóncepto. de mermas, y el cuatro coma trece por
ciento restante;· como subI>I'Od.uctos.

e). :Para la materia empleada en lafabrlcación de tubos de
acero soldado. co;. fleje .laminado en. fr1(), del catorce coma
trece porciento,ael cual.. el unocotna'()Chenta y I!ueye por
ciento,.e11. cnncepto de mermas. Y. el d.oCeeoma vemticuatro
por ciento; corno subproductos. . .

d) Para. .1& materia empleada en la fabricación de perfIles
abiertos; con fleje laminadQ ert caliefit~,.decapado. del ~uatro
coma setenta Y seis por ciento, del cual, el cero coma tremt&. y
tres por ciento. en concepto demerm:a.fi" y el cuatro coma cua~
renta y. tres· por ciento ·restante~·.como sui>productos.

él. Para·.lamateria.·empleada en·la fabricación de perfiles.
con fleje' laminado en frío. del trece coma. cincuenta Y siete
por ciento. del cual, el uno coma. noventa por ciento, en. con
cepto de.•·tnerma.s. y el once· coma sesenta· y siete por Ciento.
como- subproductos;

En todos los casoS anteriores, las mermas no devengarán de
recho ara.ncela~io alguno. Los subproductos adeudarán los de
rechos a~ncelár1oscórrespondlentesalaP.A. setenta y tres
punto cerO. tres· A puntodos·.punto· b).··oonf.orme a las normas
de valoración vigentes.


